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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo de la acumulación de los recursos de revisión 
00794/INFOEM/IP/RR/2013, 00795/INFOEM/IP/RR/2013 y 
00796/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del 
PODER LEGISLATIVO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar 
la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fechas 5 y 14 de febrero de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SAIMEX, lo siguiente: 

 

Solicitud 1 

“Solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico SAIMEX de todos los cheques y sus 

pólizas expedidos por el sujeto obligado entre el 23 de enero y 1 de febrero de 2013” (sic) 

 

Solicitud 2 

“Solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico SAIMEX de las nóminas de empleados 
de base, eventuales, de confianza y por honorarios del sujeto obligado correspondientes al mes de enero 

de 2013 (sic) 

 

Solicitud 3 

“Solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico SAIMEX de todos los cheques y sus 

pólizas pagadas por el sujeto obligado del 1 al 15 de febrero de 2013”. (sic) 

 

Las solicitudes de acceso a información pública presentadas por “EL RECURRENTE” 
fueron registradas en “EL SAIMEX” y se les asignaron los números de expediente 
00034/PLEGISLA/IP/2013, 00035/PLEGISLA/IP/2013 y 00056/PLEGISLA/IP/2013. 
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II. Con fechas 26 de febrero y 7 de marzo de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” dio 
respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

 

Respuesta 2 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO NÚMERO TREINTA Y OCHO INCISO 
D), SUBINCISOS E), G) Y H) DE LOS “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS 
DATOS PERSONALES, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”; ASÍ COMO EN LOS LINEAMIENTOS NÚMERO 
CINCUENTA Y CUATRO PÁRRAFO SEIS Y CINCUENTA Y OCHO DE LAS DISPOSICIONES ARRIBA 
MENCIONADAS, LE COMUNICAMOS QUE NO ES FACTIBLE DISPONER EN FORMA DIGITALIZADA 
DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN EL SISTEMA “SAIMEX” POR CARECER DE PERSONAL 
QUE LLEVE A CABO ESTA ACTIVIDAD, SITUACIÓN QUE DIFICULTA LA INCORPORACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA AL SISTEMA. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR; LE COMUNICAMOS QUE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
ESTARÁN A SU DISPOSICIÓN PARA SU CONSULTA POR EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES 
A PARTIR DEL DÍA 28 DE FEBRERO Y HASTA EL DÍA 9 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EN 
HORARIO DE ATENCIÓN DE 11:00 A 13:00 HORAS EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE PERSONAL DEL PODER LEGISLATIVO UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LA 
AV. INDEPENDENCIA NÚMERO 102, CENTRO, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, PREVIA 
CITA CON LA MAESTRA SILVIA SEPÚLVEDA VENEGAS DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE PERSONAL. 

EN CASO QUE REQUIERA COPIAS FOTOSTÁTICAS, ÉSTAS LE SERÁN PROPORCIONADAS 
PREVIO PAGO DEL COSTO DE REPRODUCCIÓN CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 
6 Y 48 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 148 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES CINCUENTA Y CINCO Y CINCUENTA Y 
SEIS DE LOS “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS DATOS PERSONALES, 
ASÍ COMO LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS 
POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS” (sic). 
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Respuestas 1 y 3 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que:  

Se adjunta respuesta emitida por el servidor público habilitado de la Secretaría de Administración y 

Finanzas”. (sic) 

 

Derivado de lo anterior, el archivo adjunto contiene lo siguiente: 
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III. Con fecha 19 de marzo de 2013, EL RECURRENTE interpuso recursos de revisión, 
mismos que EL SAIMEX registró bajo los números de expediente 
00794/INFOEM/IP/RR/2013, 00795/INFOEM/IP/RR/2013 y 00796/INFOEM/IP/RR/2013 
y en los cuales manifiesta los siguientes agravios y motivos de inconformidad: 

 

“Cambio en la modalidad de entrega. 

El sujeto obligado incurre en una abierta violación a los principios de máxima publicidad y accesibilidad 
de la información gubernamental establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública el Estado de México y Municipios al modificar la modalidad de entrega de manera unilateral y sin 
fundamentar con elementos específicos dicha modificación.  

El cambio en la modalidad de entrega impuesta por el sujeto obligado afecta los derechos del solicitante 
al establecer condiciones de tiempo y distancia para poder acceder a la información solicitada, dejando 
sin efectos la opción de acceder a dicha información a través del sistema electrónico SAIMEX. Aceptar 
como válida la respuesta del sujeto obligado a la presente solicitud, equivaldría a validar la inutilidad del 
sistema electrónico SAIMEX como una opción de acceso a la información pública para los ciudadanos 
que no puedan trasladarse hasta el lugar y en el tiempo que establece el sujeto obligado para cumplir su 
obligación legal de transparentar la información pública. El tipo de información (cheques y pólizas) y el 
rango de tiempo en que fueron expedidos (del 13 al 19 de septiembre de 2012) representan un volumen 
razonable para ser procesados electrónicamente y entregados conforme a los términos establecidos en 
la solicitud.  

Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obligado y se ordene la entrega de la 

información en los mismos términos en que fue requerida”. (sic) 

 

IV. Los recursos 00794/INFOEM/IP/RR/2013, 00795/INFOEM/IP/RR/2013 y 
00796/INFOEM/IP/RR/2013 se remitieron electrónicamente siendo turnados, a través 
de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Con fecha 22 de marzo de 2013 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informes 
Justificados para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes 
términos al tomar en consideración que los argumentos son los mismos en los tres 
casos, por lo que bajo un principio de economía procesal se transcribe solamente uno 
de dichos informes: 

 

“Se adjunta informe justificado y anexos”. (sic) 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 
fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta 
otorgada es desfavorable a su solicitud. El análisis de dicha causal se hará más 
adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Ninguna de las partes manifestó las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar 
alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos del cambio en la modalidad de entrega, señalando que EL SUJETO 
OBLIGADO modifica la modalidad de entrega de manera unilateral y sin fundamentar 
con elementos específicos dicha modificación. 

EL SUJETO OBLIGADO menciona en la respuesta que no es posible proporcionar la 
información requerida de conformidad con los artículos 24 de la Ley de la materia, y 
117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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No obstante lo anteriormente señalado, y privilegiando el principio de máxima 
publicidad, con fundamento en el numeral 38, inciso d), subincisos e), g) y h), 54, 
párrafo seis y 58 de los Lineamientos de la materia, para la recepción, trámite y 
resolución, de solicitudes y recursos de revisión que deberán observar los sujeto 
obligados, comunica que no es factible disponer en forma digitalizada de los 
documentos requeridos en el sistema SAIMEX por carecer de personal que lleve a 
cabo esta actividad, situación que dificulta la incorporación de la información requerida 
al sistema. 

Ante esta situación, se pone a disposición para consulta los documentos requeridos por 
el término de diez días naturales a partir del día 11 y hasta el día 21 de marzo del año 
en curso, en horario de atención de 11:00 a 13:00 horas en el Archivo General del 
Poder Legislativo ubicado en avenida Primero de mayo número 405, Colonia Centro, 
Toluca de Lerdo, Estado de México, previa cita con el Lic. Fernando Camacho Torres, 
Jefe de Departamento del Archivo General del Poder Legislativo. 

Por ello, es relevante comparar la solicitud con la respuesta e Informe Justificado que 
formula EL SUJETO OBLIGADO y si la modalidad en la puesta a disposición de la 
información es justificada. 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La procedencia en el cambio respecto de la forma en la entrega de la información. 

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que antes que nada, en vista de la respuesta formulada por EL SUJETO 
OBLIGADO, se obvia el análisis de la competencia misma que ha asumido. 

Por lo tanto, de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) debe revisarse la procedencia en el cambio en la forma de 
entrega de la información y si ésta es justificada o no. 

Previamente debe señalarse que de las constancias que obran en el expediente, se 
advierte que EL RECURRENTE solicitó copia simple digitalizada a través del sistema 
electrónico SAIMEX de todos los cheques y sus pólizas pagadas por EL SUJETO 
OBLIGADO del 1 al 15 de febrero de 2013. Asimismo, se señaló expresamente que la 
información que se solicita debe ser proporcionada vía EL SAIMEX. 

Por otro lado debe señalarse que EL SUJETO OBLIGADO no niega en ningún 
momento el acceso a la información; por el contrario, manifiesta una voluntad clara de 
entrega de la misma al indicarle al solicitante en la respuesta que no es factible 
disponer en forma digitalizada de los documentos requeridos en el sistema SAIMEX por 
carecer de personal que lleve a cabo esta actividad, situación que dificulta la 
incorporación de la información requerida al sistema. Ante esta situación, se pone a 
disposición para consulta in situ los documentos requeridos.  

Al respecto, es importante destacar que de acuerdo a la consulta formulada el día 12 
de marzo del año en curso por la Ponencia de la Comisionada Miroslava Carrillo a la 
Dirección de Informática de este Instituto, a efecto de saber la cantidad de información 
que soporta el SAIMEX, se tiene lo siguiente:  

 

La capacidad del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México (SAIMEX) tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar un total de 
100 archivos con un volumen aprox. de 3,000 hojas y peso aproximado de 120 Mb 
cada uno, haciendo un gran total de hasta 30,000 hojas, y con un peso aprox. de 1.2 
Gb., garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la 
información usando conexiones a internet convencionales; asimismo, el informe refiere 
que si son más de 30,000 hojas las que se tienen que incorporar al sistema, se puede 
utilizar una herramienta de compresión disponible en el internet de nombre Win-Zip. 

 

Por lo tanto, es inconcuso que la información que solicita EL RECURRENTE referente 
a cheques y pólizas, es inferior a la capacidad que soporta el SAIMEX para dar 
respuesta en la modalidad elegida por el particular. 
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En tal sentido, debe preguntarse ¿cuándo se está ante un cambio justificado de 
modalidad de entrega de la información? 

Conforme a la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 48. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de 
la información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 
solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o adquirirla.  

(…)”. 

 

En torno a dicho precepto, y a pesar de la voluntad manifiesta de EL SUJETO 
OBLIGADO, este Órgano Garante ha establecido las condiciones según las cuales se 
entiende justificado el cambio de modalidad de entrega de la información, a pesar de la 
modalidad exigida por EL RECURRENTE. 

Precisamente, en los casos en que es tal el volumen o cantidad de documentos, se ha 
precisado en diversos precedentes que: 

 Deberá señalarse el número de fojas que por la cantidad representen un 
determinado número de bytes que superen lo permisible en EL SAIMEX. 

 El costo total a pagar, a partir de las tarifas que el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios establece. 

 El domicilio de la oficina en la que se debe realizar el pago y el horario de 
atención en días y horas hábiles. 

 El domicilio de la Unidad de Información o de la oficina en la que, hecho el pago, 
se recoja la información, así como el horario de atención en días y horas hábiles. 

 

En vista de lo anterior, la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO señala que no es 
factible disponer en forma digitalizada de los documentos requeridos en el sistema 
SAIMEX por carecer de personal que lleve a cabo esta actividad, situación que dificulta 
la incorporación de la información requerida al sistema. 
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Por lo tanto, el cambio de modalidad de entrega es injustificable. 

 

Ante tal situación, procede la entrega de la información a EL RECURRENTE a través 
del sistema SAIMEX correspondiente a la copia simple digitalizada de todos los 
cheques y sus pólizas pagadas por EL SUJETO OBLIGADO del 1 al 15 de febrero de 
2013, de todo el personal que labora en el Ayuntamiento. 

 

Lo anterior, bajo las siguientes consideraciones: 

La información que solicita EL RECURRENTE, se encuentra vinculada de la llamada 
Información Pública de Oficio, conforme al artículo 12 fracciones VII y IX:  

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
siguiente información: 

(…) 

VII.- Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado,  

(…) 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de la deuda 
pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

(…)”. 

 

Por lo que evidentemente se trata de información pública, por lo que no se justifica la 
no entrega de la información por parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en sus archivos.  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública 
aun y cuando no es de oficio la referida a cheques y pólizas pagadas. 
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Por lo anterior resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a EL 
RECURRENTE vía EL SAIMEX, la información requerida, relativa a los cheques y sus 
pólizas pagadas por EL SUJETO OBLIGADO del 1 al 15 de febrero de 2013. 

Por una parte, el artículo 12 de la Ley de la materia dispone un mínimo de información 
que deberán publicar los Sujetos Obligados en el sitio de Internet propio y, por otra, 
establece que la información relacionada con las veintitrés fracciones de que se 
compone es de naturaleza pública, esté vigente o no, salvo las excepciones previstas 
en la propia Ley de la materia. En otras palabras, la información que describe a detalle 
la Ley de la materia en el artículo 12 no es limitativa para efectos de publicidad, sino 
que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia que tendrán los 
Sujetos Obligados.  

En este orden de ideas resulta evidente que toda la información requerida es pública; 
no obstante lo anterior, cabe precisar que tanto las pólizas de cheques, como en los 
cheques se deja a la vista el número de cuenta bancaria. Por ello, es menester señalar, 
que datos como el nombre del beneficiario en un título de crédito como es el cheque 
debe dejarse a la vista del público, así como los montos de los recursos, el nombre de 
los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias, el nombre del 
librado o institución bancaria, así como la fecha y lugar de expedición. Pero por otro 
lado es importante mencionar en este caso, que deben de protegerse datos como el 
número de cuenta.  

Lo anterior, se sustenta en que sin prejuzgar la intención del solicitante, el dar a 
conocer números de cuentas bancarias, pudiera convertirse en información altamente 
vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 
posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, 
ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar 
a través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima 
que dicha información no puede ser del dominio público, derivado a que se podría dar 
un uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del 
patrimonio de EL SUJETO OBLIGADO. 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o 
información que se debe considerar como uno de los principales elementos que 
brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de un tercero o generar 
documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de cuenta bancario constituye 
una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que atentan en contra del 
patrimonio de EL SUJETO OBLIGADO, cerrando así posibilidades de que se obtenga 
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de manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra de las 
entidades públicas.  

Por lo expuesto, este Pleno determina que la información a que se refiere la solicitud de 
origen y que consiste en los cheques y sus pólizas constituye información pública y 
deberá hacerse la entrega de la misma en su versión publica en virtud de que los 
cheques contienen datos que pueden constituir información reservada en términos de 
lo que establece la fracción IV del artículo 20 de la Ley de la materia que dispone: 

 

“Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada 
como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 
cuando: 

(…) 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 
actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 
Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y 
de la recaudación de contribuciones;  

(…)”. 

 

En virtud de que la difusión de la información correspondiente al número de cuentas 
bancarias, como ya se señalo, podría acarrear la comisión de conductas ilícitas sobre 
los titulares de las cuentas y de los recursos contenidos en las mismas, puesto que al 
hacer del dominio público esta información bien podría hacerlos llegar a manos de la 
delincuencia organizada pudiéndose dar el hecho de ser víctimas de ataques 
informáticos o de falsificación de documentos con agravio a su patrimonio, es que esta 
información deberá ser clasificada y para efectos de la entrega de la información, por lo 
cual EL SUJETO OBLIGADO mediante el procedimiento legal establecido deberá 
elaborar la versión pública de dichos documentos, conforme a lo siguiente: 

El procedimiento de versión pública implica un ejercicio de clasificación, mismo que 
debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, en los términos de las 
siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 
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X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información 
que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de 
Información y del Instituto; 

XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos personales que se 
ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, respecto de las solicitudes 
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la 
información;  

(…).” 

 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

(…)”. 

 

Por lo que, en la versión pública se deberá testar el número de cuenta que aparezca en 
la copia de los cheques y póliza que para tal efecto haya expedido EL SUJETO 
OBLIGADO, en el periodo a que se refiere la solicitud de origen. 
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Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En vista al presente caso y de las constancias que existen en el expediente se advierte 
que EL SUJETO OBLIGADO no entregó nada de la información respecto de la 
solicitud de información planteada; aunque no es intención del mismo negar el acceso 
a los documentos, sino ponerlos a disposición mediante una modalidad distinta a la 
exigida por EL RECURRENTE. 

Por lo que en realidad se configura la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la Materia 
al tratarse de una respuesta desfavorable. 

Lo desfavorable incide en que no se cumplen los elementos esenciales para justificar 
adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información, tal como se 
ha argumentado en párrafos que preceden. 

Así, pues, se concluye que la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es 
insuficiente para satisfacer la solicitud de información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 
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R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resultan procedentes los recursos de revisión, se modifica la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y fundados los agravios expuestos por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en 
los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la respuesta desfavorable, prevista en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX,  
conforme a lo siguiente: 

 Versión pública de la copia simple digitalizada a través del sistema electrónico 
SAIMEX de todos los cheques y sus pólizas pagadas por EL SUJETO 
OBLIGADO del 23 de enero al 15 de febrero de 2013. 

 Versión pública de la nóminas de empleados de base, eventuales, de confianza 
y por honorarios de EL SUJETO OBLIGADO correspondientes al mes de enero 
de 2013 (sic) 

Las versiones públicas deberán ser aprobadas por el Comité de Información, situación 
que deberá acreditarse mediante el acta o acuerdo respectivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE 
EN LA SESIÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

AUSENTE EN LA SESIÓN  

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
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FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE MAYO DE 
2013, EMITIDA EN LA ACUMULACIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
00794/INFOEM/IP/RR/2013, 00795/INFOEM/IP/RR/2013 Y 
00796/INFOEM/IP/RR/2013. 


